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COMPAÑÍA ASEGURADORA: 

ESTE SEGURO ES OTORGADO POR CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., 
QUIEN EN ADELANTE SE DENOMINARÁ "LA COMPAÑÍA" O “CHUBB”, CON 
SUJECIÓN A LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LA CARÁTULA DE ESTA 
PÓLIZA, EN LOS CERTIFICADOS QUE SE EXPIDAN EN RELACIÓN CON 
ELLA Y A LAS SOLICITUDES DE SEGURO (LAS CUALES SE ENTIENDEN 
INCORPORADAS AL PRESENTE CONTRATO). 

 

CONDICIÓN PRIMERA  

¿QUÉ CUBRE ESTE SEGURO EN ESTE AMPARO ADICIONAL? 

CHUBB ASUME EL RIESGO DE ACCIDENTE QUE OCASIONE 
DESMEMBRACIÓN ACCIDENTAL DEL ASEGURADO DEFINIDA, PARA 
ESTE AMPARO, COMO LA AMPUTACIÓN TRAUMÁTICA, QUIRÚRGICA Y 
DEFINITIVA DEL ÓRGANO LESIONADO POR ACCIDENTE. 

 

TAMBIÉN ESTÁ ASEGURADO: 

 

A. RIESGO DE INHABILIDAD FUNCIONAL TOTAL Y DEFINITIVA 
DEFINIDA, PARA ESTE AMPARO, COMO LA DEFICIENCIA IGUAL O 
MAYOR AL 75% DE LA ESTRUCTURA DE CUALQUIERA DE LOS 
ÓRGANOS DEL ASEGURADO SEÑALADOS A CONTINUACIÓN: 

- PÉRDIDA TOTAL E IRREPARABLE DE LA VISIÓN: IMPOSIBILIDAD 
TOTAL DE PERCIBIR LA LUZ. 

- PÉRDIDA TOTAL DE LA AUDICIÓN: IMPOSIBILIDAD TOTAL DE 
PERCIBIR SONIDOS A TRAVÉS DEL ÓRGANO DE LA AUDICIÓN. 

- PÉRDIDA TOTAL DEL HABLA: AUSENCIA DE LA FACULTAD DE 
HABLAR. 

B. RIESGO PARÁLISIS CORPORAL: PÉRDIDA O DISMINUCIÓN DE LA 
FUNCIÓN MOTORA QUE PRODUCE INCAPACIDAD PARA MOVER UNO O 
MÁS GRUPOS MUSCULARES (PARÁLISIS) ASÍ: 

- HEMIPLEJIA: PARÁLISIS DE UN LADO DEL CUERPO (MIEMBRO 
SUPERIOR E INFERIOR DE UN MISMO LADO DEL CUERPO 
HUMANO) 

- PARAPLEJIA: PARÁLISIS DE LAS PIERNAS Y DE LA PARTE 
INFERIOR DEL CUERPO; PARÁLISIS BILATERAL QUE AFECTA 
AMBOS LADOS DEL CUERPO HUMANO. 
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¿EN QUÉ CONDICIONES SE CUBRE EL RIESGO? 

SÓLO SE PAGARÁ EL SEGURO SI: 

 

- LOS EVENTOS ANTERIORMENTE DESCRITOS SON CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE 
AMPARADO POR LA PÓLIZA Y NO EXCLUIDO POR ELLA Y QUE SE PRODUZCAN DE MANERA 
INSTANTÁNEA O DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A 
SU OCURRENCIA.  

- PARA EL RIESGO DE INHABILIDAD FUNCIONAL TOTAL Y DEFINITIVA, LA CALIFICACIÓN DEBE 
SER REALIZADA CON BASE EN EL DECRETO NO.1507 DE 2014 O NORMA QUE LOS MODIFIQUE, 
SUSTITUYA O ADICIONE.   

- EL ACCIDENTE DEBE OCURRIR DENTRO DE LA VIGENCIA DEL SEGURO. NO SE AMPARAN LAS 
LESIONES FÍSICAS ORGÁNICAS O ALTERACIONES FUNCIONALES PREEXISTENTES A LA 
FECHA DE OCURRENCIA DEL ACCIDENTE. 

- EL ACCIDENTE DEBE SER EXTERNO, SÚBITO, REPENTINO E IMPREVISTO, QUE NO SE GENERE 
POR CULPA GRAVE O DOLO, NI POR POTESTAD DEL ASEGURADO O SUS BENEFICIARIOS NI 
POR ESTAR EL ASEGURADO COMETIENDO UN DELITO. 

 

CONDICIÓN SEGUNDA – EXCLUSIONES 

¿QUÉ NO CUBRE O QUÉ EXCLUYE ESTE AMPARO ADICIONAL?  

NO TIENE COBERTURA NINGUNA RECLAMACIÓN PARA OBTENER EL PAGO DE LA SUMA 
ASEGURADA DE ESTE AMPARO CUANDO SE PRESENTE CUALQUIERA DE LAS SITUACIONES 
EXCLUIDAS EN LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE.  

 

EN ADICIÓN, NO SE AMPARA: 

 

A.  LA MONOPLEJÍA DEFINIDA COMO LA PARÁLISIS DE UN MIEMBRO O DE UN SOLO GRUPO 
MUSCULAR. 

B. LAS LESIONES FÍSICAS ORGÁNICAS O ALTERACIONES FUNCIONALES ANTERIORES A LA 
FECHA DE OCURRENCIA DEL ACCIDENTE, LESIONES O CONDICIONES QUE HAN SIDO 
DIAGNOSTICADAS O TRATADAS CON FECHA ANTERIOR A LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA 
DEL AMPARO DEL ASEGURADO O LESIÓN QUE APARENTE A SIMPLE VISTA O QUE POR SUS 
SÍNTOMAS O SIGNOS SON ANTERIORES AL ACCIDENTE O AL INICIO DE VIGENCIA 
INDIVIDUAL.  

 

PARÁGRAFO: EN TODO CASO, ESTE SEGURO NO APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES 
ECONÓMICAS O COMERCIALES U OTRAS LEYES O REGULACIONES PROHÍBAN A CHUBB 
PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE OTROS, EL PAGO DE SUMAS ASEGURADAS. 

 

CLÁUSULA TERCERA – EDADES DE INGRESO Y PERMANENCIA 

Las edades de ingreso y permanencia para el anexo estarán establecidas en la carátula de la póliza individual de 
seguro. 

 

CLÁUSULA CUARTA - RECLAMACIÓN Y PAGO DEL ANEXO 

¿QUÉ SE DEBE HACER EN CASO DE SINIESTRO? 

El asegurado deberá dar aviso a CHUBB en el menor tiempo posible para que pueda acceder al beneficio del anexo.   
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¿QUÉ DOCUMENTOS SE SUGIEREN PRESENTAR PARA RECLAMAR ESTE SEGURO? 

El asegurado deberá aportar las pruebas que permitan demostrar la ocurrencia del siniestro, para el anexo se sugiere 
presentar los siguientes documentos: 

▪ Carta formal de reclamación. 
▪ Resumen de la historia clínica, indicando claramente el nivel de amputación del miembro afectado 

 

Previo al pago del valor asegurado que corresponda bajo el presente amparo adicional, CHUBB podrá dentro del 
término legal para decidir la reclamación, exigir al Asegurado pruebas fehacientes y satisfactorias sobre la existencia 
de la desmembración. 

 

¿EN CUÁNTO TIEMPO SE PAGA EL SEGURO? 

CHUBB analizará la reclamación y de ser procedente pagará al Asegurado la suma asegurada a que está obligada por el 
amparo adicional, dentro del término legal de un mes contado a partir de la fecha en que se acredite la ocurrencia del 
siniestro y se entregue la documentación pertinente al pago (como el formulario de conocimiento del cliente y la 
certificación bancaria). 

 

¿CUÁL ES EL VALOR A RECIBIR POR EL SINIESTRO? 

El valor a pagar al asegurado, previa comprobación del hecho será el valor resultante, acorde a la lesión sufrida, de 
aplicar el porcentaje correspondiente de la tabla siguiente, sobre la suma asegurada establecida en la carátula de la 
póliza individual: 

 

POR PÉRDIDA TOTAL DE LA VISTA EN AMBOS OJOS 100% 

POR PÉRDIDA TOTAL DE LA VISTA EN UN OJO 50% 

POR PÉRDIDA TOTAL PERMANENTE DE LA AUDICIÓN EN TODAS LAS 
FRECUENCIAS EN LOS DOS OÍDOS 

100% 

POR PÉRDIDA TOTAL PERMANENTE DE LA AUDICIÓN EN TODAS LAS 
FRECUENCIAS EN UN OÍDO 

50% 

POR PÉRDIDA TOTAL DEL HABLA 100% 

POR PARÁLISIS CORPORAL E IRREMEDIABLE (Hemiplejia, Paraplejia y tetraplejia 
únicamente) 

100% 

POR AMPUTACIÓN O INHABILIDAD TOTAL O FUNCIONAL DE DOS O MAS 
MIEMBROS (POR MIEMBRO SE ENTIENDE BRAZO, PIERNA, MANO O PIE) 

100% 

POR AMPUTACIÓN DE UN PIE 50% 

POR AMPUTACIÓN DEL DEDO GRANDE DEL PIE 6% 

POR AMPUTACIÓN DE CUALQUIER OTRO DEDO DEL PIE 2% 

POR AMPUTACIÓN TOTAL DEL BRAZO:  
DERECHO 50% 

IZQUIERDO 50% 

POR AMPUTACIÓN TOTAL DE UNA MANO O EL ANTEBRAZO  
DERECHO 60% 

IZQUIERDO 40% 

POR AMPUTACIÓN DEL PULGAR 
DERECHO 20% 

IZQUIERDO 15%. 

POR AMPUTACIÓN DE DOS FALANGES PULGAR 
DERECHO 20% 

IZQUIERDO 15% 

POR AMPUTACIÓN DE UNA FALANGE DEL PULGAR 
DERECHO 20% 

IZQUIERDO 15% 

POR AMPUTACIÓN DE TRES FALANGES DE CUALQUIER OTRO DEDO DE LA MANO 
DERECHA 10% 
IZQUIERDA 7% 
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POR AMPUTACIÓN DE DOS FALANGES DE CUALQUIER OTRO DEDO DE LA MANO 
DERECHA 8% 

IZQUIERDA 6% 

POR AMPUTACIÓN DE UNA FALANGE DE CUALQUIER OTRO DEDO DE LA MANO   
DERECHA 5% 

IZQUIERDA 3% 

 

PARÁGRAFO: Para efectos de aplicación de la tabla anterior, se entenderá como pérdida o amputación de: 

A. La mano: amputación ocurrida por la muñeca. 
B. El antebrazo: la amputación sufrida hasta el Codo.  
C. El brazo: la amputación por arriba del codo. 
D. El pie: amputación por la articulación del cuello del pie. 
E. El dedo: amputación por las articulaciones metacarpianas por encima de ellas. 
F. Si el asegurado es zurdo, los porcentajes por pérdidas en el lado derecho e izquierdo se invertirán. 

 

¿ES ESTE AMPARO EXCLUYENTE CON OTRO AMPARO DE LA PÓLIZA?  

Sí, el amparo de Desmembración Accidental no es acumulable al amparo básico del seguro de Accidentes Personales ni 
al amparo de Incapacidad Total y Permanente, y por lo tanto una vez pagada la suma asegurada de la tabla de 
porcentajes se deducirá dicho valor pagado del valor asegurado del amparo básico de la póliza de Accidentes Personales 
o del amparo de Incapacidad Total y Permanente. 

 

En caso de que por un mismo accidente se presentasen varias pérdidas, los pagos por estas varias perdidas, se calcularán 
sumando las cantidades correspondientes a cada una de ellas, sin exceder el valor asegurado respectivo por 
desmembración. 

 

CONDICIÓN QUINTA - TERMINACIÓN DEL AMPARO ADICIONAL DE DESMEMBRACIÓN POR 
ACCIDENTE. 

El anexo terminará para cualquier asegurado al presentarse alguna de las siguientes causas: 

A. Por haber cumplido el asegurado la edad máxima de permanencia pactada en la póliza para el amparo. 
B. Cuando CHUBB paga el valor asegurado por la afectación de uno o varios amparos que agoten el valor máximo del 
seguro. 

 

EN LO NO PREVISTO EN ESTAS CONDICIONES, SE APLICARÁN AL PRESENTE AMPARO ADICIONAL, LAS 
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA A LA CUAL ACCEDE EL 
PRESENTE ANEXO, ASÍ COMO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA INDIVIDUAL DE SEGURO. ASÍ MISMO SE 
REGIRÁN POR LAS REGLAS, MANDATOS O NORMAS ESTIPULADAS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

 

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860.026.518-6  

 

 

 

DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO – Chubb Seguros Colombia S.A. 
Ustáriz & Abogados. Estudio Jurídico. Bogotá D.C., Colombia. 
Carrera 11A # 96 – 51. Oficina 203 – Edificio Oficity. PBX: (571) 6108161 / (571) 6108164 Fax: (571) 6108164 
e-mail: defensoriachubb@ustarizabogados.com Página Web: https://www.ustarizabogados.com  
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. A 6:00 p.m. 
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